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ALVARO LLORENTE CRESPO 
 

BIZKAIKO BARAKALDOKO UDAL GORENEKO 

IDAZKARI NAGUSIA NAIZENEZ, HONAKO 

HAU EGIAZTATZEN DUT: 

2023ko martxoaren 30ean egindako 5/2023 
zenbakiko ohiko bilkuran, Barakaldoko 
Udalbatzak, besteak beste, honako akordio 
hau hartu zuela 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO 

(BIZKAIA) CERTIFICO: 

Que el PLENO del Ayuntamiento de 
Barakaldo, en SESION ORDINARIA nº 5/2023 
celebrada el día 30 de marzo de 2023, adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

 

61/5/2023-24.- Propuesta de aprobación inicial, si procede, del expediente nº 

2023CA01 de crédito adicional del presupuesto del Organismo Autónomo 

Municipal Barakaldo Kirolak en vigor del ejercicio 2023.- Teniendo en cuenta que, 

mediante Decreto de Alcaldía nº 1742, de 22 de febrero de 2023, es aprobada la 
liquidación del Presupuesto del Organismo Municipal Barakaldo Kirolak correspondiente 
al ejercicio 2022 de la que se desprende un Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales por importe de 881.273,42 € y teniendo en cuenta que de dicho importe se 
han utilizado 360.914,89 € para la financiación de otros expedientes de Modificación de 
Crédito, queda un saldo de 520.358,53 €. 

 
 Considerando, de acuerdo con la solicitud formulada por el Director del 
Organismo Autónomo Barakaldo Kirolak, que se hace necesario apoyar 

económicamente a diferentes clubes y entidades deportivas del Municipio, con el fin de 
promocionar la actividad deportiva desarrollada por los mismos y en función de la 
representatividad de los mismos en las competiciones que participan.  

 
 Considerando que, actualmente, no existe dotación presupuestaria para ello. 
 

 Considerando que son de aplicación los Estatutos de dicho Organismo 
Autónomo Municipal, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria nº 01/02, 
de 31 de enero de 2002, mediante acuerdo nº 211/19/98-5 y elevados a definitivos por 

Decreto de Alcaldía nº 3109/2002, de 14 de mayo y publicados íntegramente en el 
Boletín Oficial de Bizkaia nº 106, de fecha 5 de junio, y entrando en vigor el 22 de junio 
de 2002. 

 
 A la vista del procedimiento tramitado y de la propuesta elevada por el Consejo 
de Dirección de Barakaldo Kirolak en sesión celebrada el 21/3/2023. 
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 A propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía, Hacienda, Patrimonio 

y Contratación, y con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Patrimonio, Contratación y Gestión y Organización Interna, en su reunión de 
fecha 24 de marzo de 2023, el Ayuntamiento Pleno, por MAYORÍA ABSOLUTA, 

ACUERDA:  
 
 PRIMERO.- Aprobar la propuesta de aprobación del expediente de Modificación 

de Créditos mediante Créditos Adicionales nº 2023CA01 del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Municipal Barakaldo Kirolak en vigor, del ejercicio 2023, en los 
términos siguientes: 

 
PARTIDAS DE GASTOS 

 

PARTIDA CAP DESCRIPCIÓN PARTIDA IMPORTE  

-34000-4710101 4 
SUBVENCIÓN NOMIN. A72520380 ; BARAKALDO CLUB DE 
FUTBOL S A D 

44.000,00 

-34000-4810110 4 
SUBVENCION NOMINATIVA CLUB BALONMANO 
BARAKALDO G48461693 

44.000,00 

-34000-4810111 4 
SUBVENCION NOMINATIVA CLUB BALONMANO ZUAZO 
FEM. G48488589 

44.000,00 

-34000-4810112 4 
SUBVENCION NOMINATIVA CLUB GURE KIROLA 
G48430276 

1.500,00 

-34000-4810115 4 
SUBVEN. NOM. BARAKALDO EMAKUMEEN SASKIBALOI 
TALDEA G95047205 

25.000,00 

-34000-4810116 4 
SUBVEN. NOM. BARAKALDOKO PAULDARRAK FUTBOL 
KIROL T.G95387791 

10.000,00 

-34000-4810117 4 CLUB DEPORTIVO DE PATINAJE GURUTZETA - G95287926 5.000,00 

-34000-4810118 4 
CLUB DEPORTIVO DE PATINAJE BARATZALDE DE 
BARAKALDO G95499919 

3.000,00 

PARTIDA CAP DESCRIPCIÓN PARTIDA IMPORTE  

-34000-4810119 4 
SUBV.NOMI.CLUB RETUERTO SPORT DE BARAKALDO 
G48430029  

19.000,00 

  TOTAL GASTOS 195.500,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PARTIDA IMPORTE 

87001 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 195.500,00 

 TOTAL INGRESOS 195.500,00 

 
 SEGUNDO.- Se autoriza a la Sra. Alcaldesa para la corrección de omisiones, 
errores materiales, aritmético, de cálculo o de hecho que se detecten en el documento 

administrativo soporte del expediente. 
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 TERCERO.- Devuélvase el expediente al Departamento de Presupuestos y 
Contabilidad. 
 

 CUARTO.- Exponer al público a efectos de reclamaciones, durante el plazo de 
quince (15) días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 

 Sometida a votación la propuesta anteriormente transcrita, la PRESIDENCIA la 
declaró APROBADA POR MAYORÍA ABSOLUTA, de conformidad con el siguiente 

resultado: DIECINUEVE VOTOS A FAVOR de su aprobación, emitidos por los Sres. 

Corporativos de los grupos municipales EUZKO ALDERDI JELTZALEA/PARTIDO 
NACIONALISTA VASCO (11), y SOCIALISTAS VASCOS/EUSKAL SOZIALISTAK (8); 
y OCHO ABSTENCIONES de la representación de los grupos municipales 

ELKARREKIN BARAKALDO (4), EUSKAL HERRIA BILDU BARAKALDO (3), y GRUPO 
MIXTO, PARTIDO POPULAR BARAKALDO (1). 
 

 

O.E./VºBº 
ALKATEA/LA ALCALDESA 

 
  

Eta honela jasota gera dadin, eta dagokion 
espedientean behar bezalako eraginak izan 
ditzan, honako egiaztagiri hau egiten dut, 
ofizioz, AMAIA DEL CAMPO 
BERASATEGUI alkate andereak aginduta 
eta haren oniritziaz, nahiz eta Akta oraindik 
onartzeko dagoen, Toki Korporazioen AJA eta 
Jaurbide Juridikoen 206. Artikuluak 
baimentzen duen eran, Barakaldoko Udal 
Gorenaren Udaletxean. 

Y para que así conste y surta los debidos efectos 
en el expediente de su razón, expido la presente 
certificación, de oficio, de orden y con el Vº Bº de 
la Sra. Alcaldesa Dª. AMAIA DEL CAMPO 
BERASATEGUI, a reserva de que el Acta aún no 
ha sido aprobada, tal y como autoriza el art. 206 
del R.O.F. y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en la Casa Consistorial del Ilustre 
Ayuntamiento de Barakaldo. 


